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(� Municipalidad Provincial de Yungay

Que, mediante Informe Nº 268-2022-MPY /05.10, de fecha 06 de julio del 2022, emitido por el 

Gerente de Planificación y Presupuesto, se cuenta con factibilidad presupuesta! para el pago de Beneficios 

Sociales, a favor del ex funcionario Ropón Palacios Yorshy Washington, hasta por el monto de S/. 817.03 

(Ochocientos Diecisiete con 03/100 soles), registrado con la siguiente estructura funcional programática: 

Cadena Funcional 

Secuencia Funcional 

Fuente de Financiamiento 

Rubro 

Tipo de Recursos 

Categoría Presupuesta! 

Programa 

Producto/Proyecto 
Actividad 
Función 

División Funcional 

Grupo Funcional 

Meta 

0030 

02 

09 

001 

9001 

3999999 

500003 

03 

006 

0008 

0001 

GESTION ADMINISTRATIVA 

RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS 

RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS 

ASIGNACIONES PRESUPUESTARIA QUE NO RESSULTAN EN PRODUCTOS 

ACCIONES CENTRALES 

SIN PRODUCTO 

GESTION ADMINISTRATIVA 

PLANEAMIENTO, GESTION Y RESERVA DE CONTINGENCIA 

GEST/ON 

ASESORAMIENTO Y APOYO 

Estando a las consideraciones antes expuestas y de acuerdo a la facultad conferida en el párrafo 

tercero del Artículo 39º de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, y conforme a la delegación 

de facultades mediante Resolución de Alcaldía N° 0072-2021-MPY, de fecha 15 de febrero del 2021, y con 

el visto bueno de las áreas respectivas; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECONOCER, el pago por concepto de COMPENSACION VACACIONAL, a 

favor del Ex funcionario ROPÓN PALACIOS YORSHY WASHINGTON, correspondiente al período 

comprendido del 14 de marzo del 2019 hasta el 16 de julio del 2019, en el cargo de Jefe de la División de 

Participación Vecinal, Educación, Cultura y Deporte de la Municipalidad Provincial de Yungay; por la suma 

de S/. 817.03 (Ochocientos Diecisiete con 03/100 soles}, monto en el que se encuentra incluido el aporte 

del empleador, y afecto a los descuentos de ley, según liquidación efectuada por la Unidad de Recursos 

Humanos. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR, a la Gerencia de Administración y Finanzas, y Gerencia de 

Planificación y Presupuesto realizar las acciones correspondientes para el pago por concepto de 

compensación vacacional. 

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Unidad de Estadística y Sistemas su publicación en la 

página web de la Municipalidad Provincial de Yungay. 

ARTÍCULO CUARTO.- NOTIFICAR, la presente Resolución al interesado, Gerencia de 

Administración y Finanzas, Gerencia de Planificación y Presupuesto, para su conocimiento, cumplimiento 

y demás fines. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 
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